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Esta cs mi sentencia, y así lo acuerdo, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notilicación en forma a los de-
mandados antcs expresados, y para su publicación en el
tahlón de anuncios de este Juzgado y en el "Bolelin Ofi-
cial de la Región de Murcia", expido el presente en Mur-
cia a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y
cinco .-- El Secretario en funciones, Manuel Maestre
Sánchcr .
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se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manif icsto en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere . al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta

Urbana.- En Yecla, calle San Pedro, una casa, se-
ñalada con el número quince, compucsta de planta baja y
cámaras con diferentes departamentos, bodega, hoy sin
ella, y corral . Su superficie es de ciento un metros cua-
drados . Linda: Derecha entrando, Antonio Muñoz ; iz-
quierda, Antonio Soriano, y espalda, Juan Candela . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Yecla en el tomo

1 .777, libro 1 .01 I, folio 59, Iinca número 13 .580, ins-
cripción 3 .', Sección I .' .

Don Roque Bleda Martínez, Juez de Primera Instancia en
cl Jur.gado número Dos de los de Cieza, en prórroga
de jurisdicción en este Único de Yccla .

Por el presente edicto hace saber : Que en este Juz.ga-
do se tramitan autos dojuicio sumario del artículo 131 de
la Lcy I-lipotecaria, bajo el número 9/95, a instancia de
Banco Central Hisp anoamericano, S .A., representado por
el Procurador don Manuel Azorín García, contra don
José M:mucl Puchc Soriano y doña F.lisa Nieto Navarro,
en reclamación dc un préstamo con garantía hipotecaria
(le 2 .989 .600 pesetas, en cuyo procedimiento, en resolu-
ción del día de hoy, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta y término (le veinte días, los bienes que
más abajo se expresan, señalándose para que tenga lugar
el rcmatc en la Safa de Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle San Antonio, número 3, los (lías diecisiete de
mayu, pnra la primera ; catorce (le junio . para la segunda,
y catorce dc julio para la tercera, todas ellas a las 12 ho-
ras, advirliéndose a los licitadores :

l°- Quc savirá de tipo para la primera subasta el
valor dc losbicnes fijado en la escritura de constitución

de hiprneca ; para la segunda, el valor dado a los bienes
con rebtija del 2517, y la tercera lo será sin sujeción tt

tipo- no admitiéndose en la primera y segunda subasta

postura inlcrior ad tipo .

' .°- Los licitadores que deseen tomar parte en la

suhasta deberSn consignar previamente en el estableci-

miento destinado nl efecto, una cantidad igual al mcno9 al
201/1 clcctivo dcl valor de los bienes que sirva de tipo
para la primcra y segunda subasta, y para la tercera, el
20'/~ del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos-

En todas las subastas desde el anuncio hast a
s u cclebración podrán hacerse posturas por escrito en
plicgo cerrado conforme determina la regla decimocuarta
dcl artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que contenga el
requi,mto establecido en la regla decintotercera del expre-
sado artículo .

1 .°- F.I remate podrá hacerse en calidad de ceder a
tcrccro-

s "- Los autos y Itt certificación del Registro a que

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca
en la cantidad de 5 .516 .000 pesetas .

Dado en Yccla, a veinte (le marzo (le mil novccientos
noventa y cinco .- El Juez. Roque Bleda Martínez .- El
Sccrelario .
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Don Manuel Maestre Sánchez, oficial en funciones de Se-
cretario del Juzgado tlc Primcra Instancia número
Ocho de los dc Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
menor cuantía 698/94B, a instancia de Uniter Leasing,
S .A ., representada por el Procurador Sr . Jiménez Martí-
nez, contra otros y Laboratorios Dr . Peñaranda, S .L., ha-
biendo recaido sentencia en los mismos en fecha 14 del
actual, siendo su parte dispositiva del tenor literal si-
guiente :

Fallo :

Quc estimando parcialmente la demanda interpuesta

por el Procurador Sr . .liméncz Martínez, en nombre y re-
presentación de Uniter Lcasing, S .A., debo absolver y ab-
suelvo en la instancia por aplicación de la excepción de
defecto legal en el modo de proponer la demanda a don
Pedro Peñaranda Gil de Parqja, doña Francisca Mateu
García, don Rogelio Bernal Egea, doña Francisca Andreo
de Abreu y don Miguel A . Bernal Andreo . sin entrar al
fondo del asunto y con respecto a Laboratorios Doctor
Peñaranda, S .L., debo efectuarlos siguientes pronuncia-
mientos :

a) Declarar resuclto por incumplimiento el contrato
de arrendamiento financiero suscrito entre las partes
litigantes por escritura pública de fecha 24 de noviembre
de 1989 ante el Notario de Madrid, Sr . Benítez-Donoso,
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v númcro de protocolo 2 .473, quedando extinguida la re-
lación obligatoria nacida de dicho contrato .

b) Declarar el derecho de Unitcr Leasing, S .A .,
como titular del dominio sobre la finca descrita en la de-
manda y objeto de este contrato .

e) Declarar la adjudicación definitiva a Uniter
I .easing. S .A . , dc las cantidades satisfechas por razón de
las cuotas mensuales devengadashasta la fecha .

d) Condenar a Laboratorios Doctor Peñaranda a res-
iituir dc inmediato la posesión del inmueblc objeto del
contrato a Uniter Leasing, S .A .

c) Condenar a Laboratorios Doctor Peñaranda, S.L .,
al pago a la actora de la cantidad de veintidós millones
setecientas cuarenta y nueve mil trescientas sesenta y seis
pcsetas (22.749 .366 pesctas), más los intereses pactados
al 2% mensual devengados desde la fecha de vencimiento
de cada una (le las cuotas impagadas .

clamación de 18.915 .910 pesetas, hc acordado por provi-
dencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte deman-

dada, Alcarel Construcciones, S .L ., cuyo domicilio actual
se desconoce, pnra que en el término de nueve días se
persone en los autos, y se oponga si le convinicre, habién-

dose practicado ya el embargo sobre los siguientes bie-

nes : Fax marca Ricoh 09, número 00500148; ordenador
marca Epson FX-I050, número OE47000066, sin previo
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero . De no
personarse le parará el peijuicio a que hubicre lugar en
Derecho .

Dado en Murcia a nueve de marzo de niil novecien-
tos noventa y cinco .- El Secrct•ario .
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f) Condcnar a Laboratorios Doctor Peñaranda, S .L.,
a quc abone a la actora la cantidad de 1 .3 15 .102 pesetas
mensuales, por cada mes que transcurra desde la fecha de
Ia firmeza (le la sentencia y la cntrega efectiva de la pose-
sión dc la finca a Ia parte actora, en concepto de indemni-
zación de daños y perjuicios, cantidad que se concretará
en ejecución de sentencia una vez quede constancia de las
(tiligcncias de posesión .

g) Condenar a Laboratorios Doctor Peñaranda, S .L.,
al pago de 1/6 de las costas causadas en este proceso a la
actora, sin expresa condena a los 5/6 restantes .

La presente sentencia no es firme y contra la misma
se puede inta-poner recurso de apelación en ambos efec-
tos en el plaao de cinco días a partir de la publicación de
la presente sentencia, ante este Juzgado para su sustan-
ciación y t~illo por la Audiencia Provincial de Murcia .

Esta cs nii sentencia, que pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la demandada re-
bclde Laboratorios Doctor Peñaranda, S .L ., que residió
últimamente en esta provincia, expido el presente en Mur-
cia a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y
cinco .- El Secretario en funciones, Manuel Maestre
Sánchcz.
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 583/
94, promovido por Banco Hispanoamericano, S .A ., con-

tra Virtudes Ruiz Cegarra, Federico Rubio Corominas,
María Francisca Hernández Abellón, Pedro Antonio
Avilés C'ervantes v Alcarel Construcciones . S .L . . en re-

E D 1 C T O

Doña lnmaculada Abellún Llamas, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber: Que en este Juagado se tramitan autos
de juicio verbal, bajo el número 362/92, a instancia de
Ernesto Martínez Sevilla, representado por el Procurador
don Juan María Gallego Iglesias, contra Antonio Andreu
García y Martos Gaivín Villa y esposas, éstas a los solos
efectos del artíctdo 144 del Reglamento Hipotecario y
contra Ia nueva Corporación . en paradero desconocido
don Martos Garvín Villa, sobre rcclamación de la canti

dad de 79 .538 pesetas . En virtud de lo acordado por reso-'
lución de esta fecha, por medio del presente edicto se ha

acordado notificar al demandado antes citado Ia sentencia
dictada en los presentes autos, para que en el improrroga-
ble plazo de cinco días a partir de su publicación pueda

apelar. La sentencia en su parte dispositiva en lo sustan-
cial es del tenor literal siguientc :

"Fallo : Que con estimación de la demanda planteada

por la representación procesal de don Ernesto Martínez
Sevilla, contra los demandados cion Antonio Andreu Gar-

cía, don Martos Garvín Villa y respectivas esposas, de
ser casados, éstas a los solos cfectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario y contra la Compañía de Segu-
ros "La Nueva Corporación" y a virtud, asimismo, del
allanamiento a la demanda etcctuado por ésta, debo con-
denar y condeno a los tres demandados dichos a que, de
forma solidaria y tan pronto sca Iirme esta sentencia, pa-
guen al actor la cantidad de 79 .538 pesetas, m£s inta'eses
legales de dicha cifra desde la fecha de la reclamación ju-
dicial y a la Compañía de Seguros citada, a que abone al
demandante el interés del 20 por ciento anual de la men-
cionada cifra desde la fecha del accidente y todo ello, de-
clarando de oficio una tercera parte de las costas causa-
das e imponiendo a los demandados Sres . Andreu García
y Garvín Villa, a cada uno de ellos, una tercera parte de
dichas costas .

Esta sentencia no es firme y contra la ntisma cabe
recurso dc apelación que habrá de interponerse en este
Jurgado dentro de los cinco días siguicntes, hábiles a su
notificación y ello ntediante escrito en la forma prevista


